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Bogotá D.C., Diciembre 28 de 2023

Señor

BOGOTA  TE  ESCUCHA  SECRETARIA  GENERAL  ALCALDIA  MAYOR  DE
BOGOTA
KR 8 10 65

NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número  202318502187652  BTE
5431312023  

Respetado ciudadano;

De  acuerdo  con  su  solicitud  de  priorizar  la  intervención  de  los  segmentos  viales
relacionados en su comunicación, le informamos lo siguiente:

Una vez consultada la información contenida en el Sistema de Información Geográfica
de la Entidad –SIGIDU-, se estableció que tanto la calle  59 A como la 60A, entre
carreras 5 y 7, hacen parte de la malla vial local de la ciudad, por lo tanto, su atención
está a cargo de la Alcaldía Local de Chapinero y de la Unidad Administrativa Especial
de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial  –  UAERMV,  conforme  lo  señalado  en  los
Acuerdos Distritales  740 de 2019 y 761 de 2020.  Dado lo anterior,  y  conforme lo
señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, estando dentro del término legal,
mediante  copia  del  presente  documento  damos  traslado  de  su  petición  estas
entidades, donde usted podrá realizar el seguimiento respectivo.

De igual manera, se informa que el tramo sobre la carrera séptima con calle 70 hace
parte  del  proyecto  Corredor  Verde  de  la  Carrera  Séptima,  que  tuvo  en  curso  los
procesos de selección IDU-LP-DG-004-2023 (tramo I) e IDU-LP-DG-005-2023 (tramo
II) para los cuales no se recibieron propuestas y como consecuencia de lo anterior,
mediante Resoluciones 4767 y 4763 de 2023 se declararon desiertos; sin embargo
bajo los códigos IDU-LP-SGI021-2023 (T1), IDU-LP-SGI-022-2023 (T2),  se abrieron
nuevamente los procesos de selección de los respectivos constructores, el día 6 de
Diciembre  de  2023  y  se  proyecta  tener  la  audiencia  de  adjudicación  en  el  primer
semestre del año 2024. 
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Se  remite  como  anexo  a  esta  comunicación  la  información  de  planimetría
correspondiente al tramo de la calle 70 con carrera séptima para la verificación de la
propuesta que se tiene a la fecha y que eventualmente será ejecutada una vez se
adjudiquen  los  contratos  de obra  en  mención,  en  el  marco del  Proyecto  Corredor
Verde de la Carrera Séptima.

Esperamos haber  atendido  de  forma satisfactoria  los  interrogantes  planteados.  No
obstante,  quedamos  atentos  ante  cualquier  requerimiento  o  aclaración  adicional  al
respecto.

Cordialmente,

JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL
Director Técnico de Proyectos
Firma mecánica generada el 28-12-2023 05:36:52 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 2 Folios

Con Copia a: Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial  - Bogotá DC - Bogotá - CL 26 69 76 - atencionalciudadano@umv.gov.co
Con Copia a: fondo de desarrollo local chapinero  - Bogotá DC - Bogotá - KR 13 54 74 - cdi.chapinero@gobiernbogota.gov.co
Con Copia a: alcaldia local chapinero  - Bogotá DC - Bogotá - KR 13 54 74 - cdi.chapinero@gobiernobogota.gov.co

Elaboró: CRISTIAN ANDRES CONTRERAS CABALLERO-Dirección Técnica de Proyectos

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

2

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR


